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EL GEFE SUPERIOR POLITICO Y
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H

Pasqual Quilez 
y Talón.

Pedro José 
Lisbona.

Alcalde ica

Francisco de Paula 
de Pineda.

Regidor* Francisco de Paula Crespo 
y Salas

‘Secretario,

_  ^ A C E M O S  S A B E R : Que habiéndose verificado en la tarde de ayer el 
total pago del equivalente del tercio anticipado de la Contribución directa, 
que habia correspondido á esta Capital, y  presentado á la Diputación pro
vincial las correspondientes cartas de pago , se ha servido esta expedir con 
la propia fecha , la orden del tenor siguiente.

Excelentísimo Señor : Con esta fecha se dice de acuerdo de ¡a Dipu
tación al Sr. Intendente de esta Provincia lo que sigue.

Habiéndose acreditado en esta Diputación , que el Ayuntamiento de esta 
Ciudad pagó en 29 del raes dé la fecha del corriente año , la qüota de 1.794 929 
rs. que le correspondió en el repartimiento practicado por la Contaduría prin
cipal de esta Provincia , intervenido y  aprovado por la Diputación en 27 
■ de noviembre de 1813 del tercio anticipado de la Contribución directa prevenido 
en el Soberano Decreto de 16 del mismo mes, en conformidad del art. 2 °del de 
21 : ha declarado la Diputación, que en observancia y  cumplimiento del otro 
Decreto de 8 de febrero del corriente-año, han cesado en dicho pueblo todas las 
contribuciones que por el de .ds..s¡3eifea¿bi:e de 1.O13,, deben quedar derogadas» • v* 
L o  que comunico á V.B.deórden deS. E. para su inteligencia y  gobierno. Dios 
guarde á V .E . .muchos años. Granada 29 de marzo de 1814. Fernando Andreo 
Benito Diputado beeretario~Exeelentísi|io Señor Presidente y Ayuntamiento 
Constitucional de -esta Ciudad. “

Y  el Ayuntamiento penetrado (je la satisfacción que tan grata noticia debe 
producir á este benemérito vecindario; ha acordado , que se le noticie inmedia

tamente con las mayores demostracicnes de júbilo que desde el dia de ayer, 
en que se hizo el total pago , han cesado en esta Ciudad todas las rentas 
Provinciales, y  demas contribuciones , que por el Soberano Decreto de 13 
de setiembre anterior, quedan derogadas.

Y  para que á todos conste se manda publicar. Granada 30 de marzo de 1814.
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. , ê .s-> , ^
® • • ■ -• > * o . . ^

1

%v7 .7 i • ' ,;4

| ■ . f- ■ :>

. 0 3  0 7 7 i i i ' f s  <
77 ■<

7 - ^
'• A 1 ■

. w i J i '". i "  '*•

T- •  ̂ r ’.r-  ̂ 1" kr‘ ■'f e 10 - -1-

- v . m -
<’•- - -• ’ ;7

7 j. :■

SI


